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JUDICIAL 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA DECLARATORIA DE INICIO DEL 

PROCESO DE EVALUACIÓN CONSTITUCIONAL. 

Hermosillo, Sonora, a ocho de abril de dos mil veintiséis. 

Vista la publicación del Boletín Oficial del Estado de Sonora de treinta de 

marzo de dos mil veintiséis, en el que se contienen los lineamientos de evaluación 

del desempeño judicial y capacitación, así como el reglamento de dichos 

lineamientos, el cual determina la naturaleza, integración, atribuciones y 

obligaciones de la Unidad de Evaluación del Desempeño Judicial. 

En ese contexto, y de conformidad con los lineamientos aplicables al proceso 

de evaluación constitucional, corresponde a este Tribunal, actuando en Pleno, dar 

inicio formal al procedimiento respectivo, garantizando en todo momento los 

principios de legalidad, transparencia y certeza. 

Una vez superada y desarrollada la etapa preliminar, en la cual se 

establecieron los lineamientos para la evaluación del desempeño judicial a través del 

Programa de Evaluación y Seguimiento (PROEVASE); asi como habiéndose recibido el 

informe del Titular de la Unidad de Evaluación del Desempeño Judicial, en el que se 

constata que han transcurrido los noventa dias naturales desde la toma de protesta 

de las personas Magistradas Regionales de Circuito y juzgadoras electas (PMY JE), 

lo cual fue dado a conocer a este H. Pleno; y contando además con la información 

proporcionada por el Órgano de Administración, consistente en el lista.do''.c!e-Cllls 
.,-:«1.•> ·- // 

cuarenta y dos (42) PMY JE sujetas a evaluación con su cargo, adscripc~,~ -ma_te~~ ~ 

y órgano jurisdiccional en el que ejercen su cargo y sus respectiv&;;} cfc~.; 

electrónicos institucionales: 
DE!.. E~ f;.,.~C t:E 30NORA 

TRISUNAL Oté ~¡ - ;-~;.;•~:, J U DICI AL 

Se propone declarar formalmente el inicio del proceso de evaluación 

constitucional, bajo las siguientes: 

Con sid eracion es: 
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Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 171, 942, 1003 

y 1164 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como en el 

correlativo 1185 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 

el Estado garantizará la impartición de justicia a través de órganos jurisdiccionales 

que actúen con independencia, imparcialidad y profesionalismo. 

Segundo. Que en términos de lo previsto en el articulo 118 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así como en los numerales 147, 149, 

151, 155, 162, 163, 164, 165,166,167, 168, 169, y 170, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sonora•, el Tribunal de Disciplina 

' Artículo 17. ( ... ¡ Toda pe!'1,0fll u- denKhO • que se le 1dmlnlwe justicia por lrll>urlales que eslilrin upedk01 pu, impartll1a en a plazoa y t6rmlnl:>I que fijen las 
leyes, emilierldosus resoluclonea d1 ma.nefl pronui, ccmpleta 11 lmp,rcial. 

' Artículok. Sedepastta el ejerc:ióo<lel PoderJucildeldela f eófnCÍl!W'l en LW\11 Suprema Cortede Justlc:ia, en i;n Tlibunlll ElectOl"II, en Pler.c» Regior'lales, en Tribunales 
Colegiados de Circuito, en Tribullllles Coleglfdos de Apelaclón y en JJ.u(¡ados de Distrito./ La administración del Poder Judicill de 11 Federación ei;taré a cargo de un 
órgano de admini$1,.~0n Ju.,.didi?~•f. que la d,sdpllna de su per101111I estara a cargo del Tribunal de Disciplina Judk:111, en 1011 térml11011 qua, coofonT1e a les ba$tl$ 
quesellalaestaCooSlitu~,.~ln)eyes.( ... ). 

f>Qder Judicial de la Fedenición con independencia t6cnlca, de gestión y pa1ra emitir sus r~uciorles. 
en la elecdónfederalque 

/LalaySlll'\al1ri!asir8iL!i 
evaluadOllls,asi ,;ornoloo 

c:tor111:1)Me<tld,e:defortllecimlS110,consislenle9en 
1cuy0 t6rmirlose1plk;1riur11ni.v1evall.lildtxl. yb) 

evaluación que derivede ln medidascorrectiva11mlen1das 0Hn\egve1.cetarlas, el TtixJflal podri 
ycondiáonesparasurestltudOn. Tl'lll1$CIJn'ldoel 1llodeaispensl6nllineaeditar utisfacto1amente 
aladestiluci0rldelll~servldor1públlca,,lnrespor1S11blldtdp,111elf'oder Judicial /las 
su rllfldón con Independencia e Jmp,arci.iidlod. ou...n1e su .-.cargo. sólo podrin ser remo,,id0s en 

• Articulo 116. El poder publico deloll nt1dos aedMcliri, pa111 su ejercido, en Ejecutivo. Legislltivo yJudidll, ynopodrin reunlrsedol omhde eslOII pod-en 
unalOl1penon1ocorporaciOn. nldepoe,IU,rseellegillltlvoenunsoloÍnd'o'idllOo ( •.• JftLElf'oderJudlcialdelolf:tü(l()IMe¡ereerf. por loatr1bu111l•queesllblezcan 
lasConstítuclon•respect1vu.L1~eJl(!Odendldela1megislnldaayloamaglstnldosyjUIIL15yjueceset'lelejlf'Cidodeauafl.ndollMdeberjestargar■ntlu<Wlpor 
luConstítucionm yl11Leye,;Org6riellidelosEstadol,Lascualesestablec■r in lascoodicianesp,a1111t1eleoclOnpor>'OIOdirecto y NO'llllodelacludldani1;laaaac:lon 
de un Tñbun■I de Discipin1 .Judicill y de un órgano de ltdministración judicial con lndependenc:ie !8eniel. de gestiOn y pa111 anltlr-resoluclcnet, conforme I las 
bases estebleddas en esta eon.titudón pa111 el Poder.Mfldll de la federación; El cano del lngl'MO,foml■ción ypem,1nenc:il de quiloa sirven I los Podere, 
Judlciale, de 1011 Estados./ Las M1giatrad11 y los Mlglstrldo& y las jueus y los jueces Integrante, de loli Poderlt Judldlles Locales. deberin ret.Wlif los requisitl:ls 
$11\alados porlasfrlecionN l I Ndel pirrlfosegundodel artlculo97 de este Coostitucióny los demnque establezcan LIS~es y las Ley■!J Ort¡4oiels de 
los Estados.. Nopodr!n ser MaglstradlS O Mllgistr1ldos IH personn QUI! hay.In ocupado el cargo de titular de Secretarll o IU IIC!Ulvalerlte. FIICl/o Oipullda o Diputado 
Local,en $1.1$respectlvosE1tldos,duranteel-1\oprevio1ldlld11lapublicldmdel1convocaloriilrespectlv1porelCongreaolocal.l L111propuestatde ctndldatur-s y 
la eleeóón de lol magislnldos y juecee Integrantes de los Poderes Judid1fes Locales se r1131iun\n conf111Tne a In ba-, procedlrnientot, tétmlnoa, modalióades y 
requisitos que sel\al ■ esta Con$1itue>ón pa111 el Poder Judicial de 11 federaci6o en lo que resulte aplicable, estableciendo meeanlsmos püblcol, abierto&. t111nsparentes, 
inclusivos,8CCf!Sjblesyp1rit11iosdeev11UldónyMleoclOnqu11gar11nticen 1Bpartlclpación deptll"$00lsQuecuen1enconloscoooclmlentos t6c:nleoe necesartosp1111 
el desempe/lo del cargo y se hayan distingu~o por au honestid1d, buena fama pública, competencia y antecedentes profesioneles y ae.óémleos en el ejen:iclo de la 
actividad Jurldica. 1 LH y los m1glslml01 y las y loa jueca durarén en el ejercicio de su erlea'llO nueve 11'\os. podrM"l ser reelllc:toa y. al lo fueren. sólo podrtn ser 
prlvadosdesus pues1011enlollttmllnosquedeterminenllsCons~ ylasleyusdeRespcosabilidil086d11l011Servidoreal'ubllcoisdelotEtt.,dot./ Llsfflll9ÍSln>das y 
los magistrados y In fullzaa yloll jueces perciblrin un• remuneradOn ~eeueclil e irrenunciable. la cuerno podr6 ser mayor I la ecu,bledda pare 11 persooatlllllarda la 
Presldendade la Rep(iblie.enelJ)(MUpumtooorrespondlenteynosenldismlruldad1>rantesuencargo. 

• Artlculo 11 1. El Tribunal de Dlaciplil\l Juo::Uel1I estart dOUdo de lndepeodencl¡, t6cnlca, de gestión y par11 emitir stJS rMOludones. [ .• ,] El Tr1bunll de Oieciplllll Judicial 
evaluari el desempel\o de las M1gistr1dn y Magf.strados de Circuito, de las Juezas y .kleces 1;1ue resulten vencedoras en la ele0dón locel ~ue C0ffelp0f1da durante au 
¡:óneral\odeejercido.LaLeyllMlblecer¡\losmétodoa,o1WiotelndlcllOO'e6eplicables1dk:h;ie,aluacl(;r. Laley sel\alanllBlltraasqueinll!IVSldrénenlosproceoos de 
evaluaciOrl y seguimiento de restJltados, garantizando la lml)Mdalidad y objetMdad de las per$Olll$ ev1Tu1doras, 111 romo 101 procedimientos para ordellar hls 
siguientes medlde con-ectiVas o 11ndon1d<ns coanclo el resuttado de la evaluilción resulte Insatisfactorio: 1.- Mecldn de lortalecimlento. comlstentes en ICtMdldes 
decap,adtadónyotrestendente111 reknerlosoonoclmNln\olo cooipet80dasdehlpcnonaevaluad1.ilcu"f0térmillo111apllcan\u111nuev1evi1luldl\n;y lL- c...ando 11 
persona Ml'Vidora p,;tlllca no ICfedite raYOtablemente la ev11tuadón que derwe de lils mecidas correctiYas onlen1das o III niegue 11Ciltlrlu. el Tribunal de Olsciplin1 
Judici1lpodriorúsw1U111spssi0nhatadeoo ll'loydelermilllrfas1~ycondicloral)lfl 1Urestitución. Transcumóoel 11\odesuepenlll(lrl&1n1aedilar 
s.itisfactorillmente la evelulción. el Tribu'III resolveri de manen lundadii y motivada la destituciá'I de la penona IIIIVldorl pübllca. !1ir, re,ponubllid1d 111111 el Poder 
Judicial( •.• ~ 

º Articulo 147.-ElTribulllldeClisdpllnlJudlcillesunórginodelPoder.Judleill delE.stadodeSOnorll,conlndepetldendll t6cnlcl,degestlóny P■r11 ermir lU5 
resduelones,quelienep0robjetol1~delaproblblecomlslóndel11tas1dmlnistraliv1'S,,aslCl0fflO l1~tand1clOnyrllilOludóndelosprocedlmlenlollde 
responsabilidldesldmlnistrallY11,detaspenonnMMdornpübUcndelPoderJudlc:illyf8SCJtverlollrect.n011deauoompetenciaconlorm111loque111e&llbleceen 
IIIS!e tllulo y en eltllulo d6dmo de"ª Ley Orgúlk:J. De igual lomll, el Trft)u,al de Disciplina Ju<lcial "el órgano del Poder JuOicill del Esudode Sc:r,cq, encargado 
de la evaruacioo y $8QUimierlto del CS-pe,',o de lli "--' Meglstrad,s Re!joolles de Cim.lilll y JuzgadorM- / Articulo 1"'·· El Tribuna! de Disclplina Judicial 
contart para el ejercido d& ,u. 1trlbudon111. con la U!lldad de lnYestigaddn de Faltes Adrninfstrltiv¡is, la Unidad de Ev11"8dón del~ Judlda~ LISCOmisiones 
SubstanciadorasyResoluloradeProa!dimierllOldflResf)crlUbiidldesAo-nnslr1tivas,asiC0fTIOlasUnidedesAdmlnilllnldYNOCanilllonetque111l!Sllmennecesaóls y 
se autoricen por el Pleno del Trlbi.an•I de Oisdplll\l Judieill. de confonri(lad con la dl&ponibilidad pn!!IUpuesl.-11. I Articulo IS1.- El Pleno del Tr1bunll de Oilcipll111 
JudiWI seri competeote par■ lo ligulente: l. Dellnlr 101 sistema, de e,,1luaci6n del desempello y se¡p.rim,ento de ru pencne1 M1glstrlld1& Reglolllles d& en:u;io y 
Juzgadoras.electasporY01opopular.l[ .. . ]XJI. Emitlr las 1t1spenllionesydestitucionesdePerson11 Magislrl<lasReglonales deCircuitoyJuzgador11&.pornohaber 
aprobadosatisfactorlam&ntela&eval!Jldoneldede5empelloy~tomallzadas,deconformldiidconloq11e.eestablecllenelTlluloOctavotleeslfiley()rgtnica; [ ... ~ 
Articulo 155.• La Presidenel1 del Pleno del TribUf'lal de Ditdplin1 Judicial, IM Comisiones Substand111;lor.s y Resolutoras. Unldlld de Evtk.iadón del Oesempelu:l Judicifl, 
asl como la Unidad de lnv8'Ugaclón de Faltas Administrativas. se podrtn Integrar por el personal de apoye que III considere r.eceaarlo par• el cumplimislto d, sus 
,1trfbuclones, tomando en 0011sli:ler1d0n el presupuesto d!gponlble. l.os requisitos que deberjn cumplir las personas funclonariuque se adtait)an a loll órganos referidos 
en el pirrafo anterior, esl como sua atribuciones especfflcn. se est1blecenln por el Ór¡¡~no de Administnu:>On en Acue<doa Generales, el Reg l1mento lntllf1or del Tr11>unal 
de Disciplina Judlelal. así como en loe M1nu1lea de OrganluciOrl y de Procedimientos correspondientes. 1 Artículo 1&2.· Se 1Y1lu111i el desempello y se dafi 
seguimiento. a ias Peraon11 Meglstr9du Reglon1I" de Circuito y Juzgadoras q~e h~yan resultado vencedoras en la el!IC(:16n local COffetpO!ldlenle. durante su primer 
ano de ejercicio, deconronT1~ad con lo dlspvesto en la ConstituclOn Polltica del Estado Ll>re y Soberano de Sonora y 8'11 LeyOrgtnie.. La Evtluac:IOl"I del Desempel\o 
y Seguimiento de las personas referidas en al pirrafo pr6Clldenle. podli realizarse durante el periodo comprendido desde el dla slgulente al en que hayan lnlnlcooido 
noventa días natur11les desde"-' l0fl\l de protesta en el urgo y hasl.B el dla de condusl6n del primer ,ria de su mandato y tendnl como !1nalld1d J)(OCl.lrllr el ejercido 
respi::nsable,profe:siorlal.lndeperden\e,honestoy&llcazdelaM'CÍÓl"lµisdlcdorlat,asícomoevita-ldcsqueladerneriten./Artlc.ulo 163.-LasEvaluadon" delDesempe/lo 
y 5egllimiento e que se rel'lere este cepltulo. tertfl re.11Riadl, por el Tribunal de Oi!áplina Judiciiol I lrllvés de 11 l.lnidild de Eval11c:IOl"I del Des&mpello Judlcial. El Pleno 
delTriblA"lal de 0isdplin1 Judid1ldelermlne111 l1 reallzldón deevalullclone,, para lo cual podritomar en consideración lal lolidtudesque el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del ES\ldo de Sanen o IN Comilk:nes del Tribunal de Dildplina .kJdicia! J)(esenterl cu.nao I su juicio eiúbn elementos que hagan presumir 
irregularldiid-. El Tr1bunal de Disdpli111 Judlcial, óeber, el1barar el prog111m1 de trabajo en el que se bauri pan1 rNliUr IN evlllua<:iclnM del deslmpetlo y 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4 
Tomo CCXVII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 38 Secc. I •  Lunes 11 de mayo de 2026 

BOLETÍN OFICIAL 

Judicial cuenta con facultades para conocer, sustanciar y resolver los 

procedimientos relativos a la evaluación del desempeño de las personas Magistradas 

Regionales de Circu ito y Juzgadoras, electas por voto popular (PMY JE). 

Tercero. Que el Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial es competente para 

emitir la declaratoria de inicio del proceso de evaluación constitucional, así 

como para dictar las medidas necesarias para su adecuada organización y 

desarrollo, de conformidad con los lineamientos aplicables. 

Cuarto. Que resulta necesario establecer las acciones iniciales que, pen;r, itan 

garantizar un desarrollo ordenado, transparente y eficaz del proceso g~·i◊;ü;~l?'; 
. . ¡ :~~- . . ,1~'1 ~'i: 

const1tuc1onal. ·o:.,,~ ... ,-•:: ;_t: ,: ~: 
. ~ ;- .· 

Pr ;:- - _-_: :i 

Quinto. Que, en términos del punto 9.2 de los lineamienll:fs!at'ihcables, 'f)fellK>ÑORA 
Tf: i t.:lJrJ Á L l,t_. ,. .- ,._e JU DICIAL 

a la celebración de las entrevistas, el Pleno del Tribunal deberá llevar a cabo una 

sesión conjunta con las personas sujetas a evaluación, a través de la plataforma 

Zoom, con el propósito de explicar de manera detallada la dinámica de la evaluación 

constitucional, asi como resolver dudas e inquietudes relacionadas con el desarrollo 

del proceso. 

podriaolldtar1IÓl'ganodeAlninl$tradOnel'l)OyOnecesariO~ra~ej«:UCión.Pcdr,n~.,-enl111jecuclóndeloaproca:lmentot~lentas,elperson1I 
adsaito1IIICoordinKiónGeneralde1'drmetrXáón,y1IIIDirecciónGenetaldecontr11oria,MQUnloquealefeetosedill)Ol'IOlporelPlenodellribunaldeDisciplina 
Jll(l¡citl. / Articulo 164.- La Unidad de Evaluación del Desempel',o Judicial et uo ,!w'gtno I11Xif1r del T11bunal de Oildpllna Jl.dc:111, compettrlte p,ra eva!Uar y dar 
segulrl'IIMto 11 ~delos OrQanot Juri1d',edon11ee, fin de c:onSQ11c1a,r un lj9'dclo re,ponsable, profesional, lndepen<1lem1, honesto y eficaz d1111 runoon 
jurladk:donal, ul como evitlr lcioll que 11 demeriten. La Unidad de Ev1tu1ciórl del Deeempel',oJuClieiattendri, edem•s de IH liJndonelque H establee.-, en~ (ey, 
IH que lt eon~er1 el Pleno del Tribl.lnal de Qi.o'.pHna Judicial mediante los Acuerdol Ganeralm que 11 efecto expida. que H est1blt1can en el Reglamento tnwtor del 
propio ó~1no. 1111 como en 1oi1 Manual• GentrtlMI Clt O!ianlzación y ele proeedlmiMtol ret¡ledlvoe. U Unidad de Evalulción del OtNmpll\o Judld1I contlri con 111 
pem,nal de 1poyo que dltlermine el Ptenodel Trlbun.i de Dlsciplin• Judidal de conlormldtd con IH necesidades y los rtl(:I.JflOI ptlMUl)Uetllrlot disponibles. 1 Artículo 
115.• Ln f""1dOn8$ que en esta ley MI confieren 111 Unidad do Evaluación del Onempeo',o J\Jdlcial Hrin ojerddss por 11 P8™)111 l~Ullr de 11 Unidad de Evaluación del 
Desempel\0Judici1lquestridealgn1d1porelPlenodelTribun1l deO!adplin1 J udlci1 l1propU8$11desupresldMtaopre1lden1ayconur6oonel1poyodapersonu 
ev1lutdor11 Judk:i1l111 y Auxiüres, (llll«las repruent,rjn I dk::t11 unidad pe,... 9IIOI el'ectOI. LH personH evaluadoru eer,n deslgrildH por III Tribunal de Dlsclplina 
Judk:111 y daberin contar con titulo profeelon11 .-i d•echolegllmente expedido, lle,q,eriericil prol'ealonli 1uficieme Pll'1I el desempe,'lode•te cargo, iKlelM1 de m 
requllltotpre,,istoe en e!ltll Ley respecto de II camn fudidll. El Tr'ibunalde Dilcipline.Judicill MUlbleari. medlanteAcuerdo■ Generales. los listemaaque permiten 
verilk:arelcumplimientode-funeionesyevalu1rde1T11neniperiócfocaaldesemP$'\odelHpsmnQev11ueda"asy,encHodeadvertirquepuedanesurcometlendo 
a!gunaf.U.admlnilllrativa,lnlciarlaill\lestiglciónCOITNpon<llenle.LaspenonasevlltltdorAjudlcialeiJ.dalClleróoconllorogramadell'lbljoque1utoriceelTrlbuna1 
de Dll0ipline Judid,I, deber&n realza" el procedlmianlO ele evli'uación del desempello crdinaria o utraonlinaria, de conformidad con lo que se establece ., 11511 Ley, 
lmA(l;erdolGeneralelylollM1J1Jll•O.,.,..de~ciónydeP!voedirrNrttol~Ulp,non1titJ.Wdel11.WdaddeEYlluac:IOndelCle5snpe,'lo 
Judiei1I ylQpersonulYW1doraaldaoritll1 lloltl,tlenlnel debeo"de ll<CUlll'MI delconoclmlanlOdelol'5111'1tOSdesu~encia. cuandoeonsidetenenccntrarse 
en llgono de los 1Upueslos de l~imentol previlltOI en 11 legislaciórl procesal dvll Ylgente. LI pe-sena titular de la Unidad de Evaluláen del Desempel\o Ju<ldlil 
ctllflad y reeolver6 laa tlJ:aJUI de laa pe,,anaa evllutdoras ytraUndO&e de t>:aJIQ di la petlO!'ll lltullr de la lJl'lldad, 6s\H Slrin caMlcadu por la Presldenta o el 
Praidente del Pleno del Tribunal de Ditciplll'II Judicial./ Artlcul o 16'.- L01 linümlent011, crltet!oa, listlmlll y procedlml91'l1011 q<.11 reglrin y MI emplearin en IU 
Ev1lulCÍO!\!!I del Desempe/'K> y seguimiento refetldn en este titulo, $6 establearin ., lo, AaJen::101 que emita al Tribuna! de Dlaciplln1 Juc:1icl11 su Reglamento lnterlor, 
Manuales de Org,nllilci6o y de Proc&dlmlenlOI correspondientes. En 1011 Procl!SOII de Evalu&cl6!i del Desaiipet'lo y 5egulmlanto H deb6rin considerar a l men011, 1011 
slgulentee e,;~ a Indicadores: 1011 conoclmientol y compet&nciH de IH peraor,n M1g l1tr1d11 Re,gion1 les de circu;to y Juzg-1dorH, lnd uyeodo aquellos de caricter 
t6crllco. 6Uco y proleliona~ su cepedtadón y etl)ICi,~uc:IOn; 11 erni,lón opon.una de - rlllOluciooee, 11 adecuada gestHffl de IOI recurB011 hu1T11nos y material• a ■u 
cargo. 1111 como la utlsfac:ciOn de lu pe,wo,,11 justidabltl que son parte o tienen lnt_.. J~l'ldlco., los asuntos de 1U cc,mP8(eOcia. Para efllc:IOI de lo anterior. M 
~ lf)llctr 1011 ~ de evaluación q,.11 estime pertlnantes para la examinlciOn lntegr,1, uh1ustiv1, irnplrcill y objetilla de lu PllflOl'III evaluadas, indu)'tll'ldO 
Yl■llu prn-,datn o I distancia ..nplNndolol mldlol electrónlc:oe di$pOl!lblN. evlluac::ione■ porobfetlvoa, 1nillsladelnólcador11 CIIYederendlmlenlo. lf\QJISW de 
utlsf1ec:16n, ~1011deinf00Mci6n,nllllld1datos, entraOll'Os./ l\.rtl~IAo 117.• El Tlb.NI d1QscipEn1.debert hformar III Plenodll SupremoTrlbun1l de 
Ju■ticll, 1lnps30111Squeslrinevaluadasy1lal0dldadengenenl,medianteloemec1nismoaque111d',sponganl)ll'llello,deLnevakladoneaoedesempe,'loy 

MgUnllenlo q,... M reallu.rin. ~ gar■ntlur 11 lrln1P1rend• y el dereeho de IOCNO a ll lnlormaci6n pública, HÍ como pe ... QUI 111 p«ICW'lil interesadas puedarl 
,,..-Ntar-quoja,odenl.lnd1LCondulda1la1IYlluaclonNdeldesempelloer.comSldldaa.llpa-90111quepresld1elTribunal deDlldpline, lnformarielrNUltado 1 

lapnonesevalulda,llsicomo1quler,presid.lel"'-1oóelSupremo Tl'illurl,ildeJusticia.Plt'lloltnCloilleglles1~haylluglr./ Mleulo168.-Sl ta,r.'Hlldones 
resultan Insatisfactorias, el Pleno del Trlbu111I da Dlsciplln1, podri dictar las medídHde capec:ltildón o las que conaidere nec:esarln pera refortar los o::nocimlMIOll 1 
compe!Mdn da IH persones ev1luad1a. ul como el plazo pe,... qua estas sean c:umpli<ltt, cu1ndo10m1ndo en consideración loa h1!up ele In evaluaciones resulte 
patente que laff/Ll.dadeterminadotconoclmlent011oel ~rrotlodeciertH habli<ladee10n II mO!lvodelresuttado no 1probatorloJl\.rtlcu lo 1H .• A1vencim1entodel 
pla>:oreft111óoenalprecepto1ntei1or,e/~111odelTrlbun1ldeDisc:iplina,njar•unplazopa,.. 1aacraditac:16ndalaevaluac:Lónex1raordln1rJ1.Encasodoquelapereon1 
uN1d0111 l)llb llca evaluada no ac:red lte f1vorablltlnente 11 evatuac:IOn extrllordinal'la ose niegue I ruliurJ,, al Tribunal de Disciplina. dictar• fundada y mouvadamante 11 
tu1PMIIOndel1pen.or,1servidorapúbllelporelpl11oqueseoon1lderenec:eaarlo,quapodrj1erd1hastaooanoydatarmln,r•111conoldonesnec:esarJas?,ar1 su 
restitución. cu1ndo a.si procecla.11\.rtlculo 170.• Tr1nso..irrido el plazo de suspenatón, el Trlbun11 de O,lcipli111 Judic:iilf llevani I c■ tlo el .iroc:ectimlento de evaluación 
COITIISpondlente. Si re11iuda la nueva ev1lu1cl0n, !a perwona evaluada no las acrad,ta 11llafaaori1mente. el Tribunal da Dlsdpl ln1 Judicial rMOtvert di man•a fundadl y 
mott,,adaladlllituciOnOll1 perwonal«Vldor■ públiCl,1inresponsabilld1d p■r■ elPod•Judldaldel&tadode SO!'IOl't,f'IIIOhJdónqu11tnot11'1cari porelTr\bulllla 11 
P6"SON ev1lutd1. 1! Planodel Supremo Trlbunl1 de Justlda y II órgano de Admw.u.dón. pera los efec:tOl legalt!> • que 1tay111,g.,.. 
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Sexto. Que, para garantizar el debido conocimiento del proceso y 

salvaguardar el derecho de audiencia establecido en el articulo 14' de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se debe notificar 

formalmente a las personas que serán evaluadas, haciéndoles saber desde un inicio 

la forma en que serán evaluadas, los parámetros y sus indicadores. En ese sentido, 

se hace constar que las personas sujetas a evaluación son las siguientes: 

Nombre de las PMYJE 

Agullar Aguayo, Juan Carlos 

Andrade Urías, Francisco Javier 

Avilés Ureña, León Horacio 

Bustamante Noriega, Mayrel 

Bustamante, Fernanda 

Carme na Acuña, Claud ia Paloma 

Celaya Gutlér rez, Crlstlan César 

Córdova Coronado, José Jesús 

Coronado Cuarte, Sylvia 

de la Cruz Rub lo, Reyna ltzel 

Dom fnguez Mondaca, Cornello 

Félix Montes de Oca, Luis A lberto 

Flores Leyva, José María 

García Caslm lro, Ana Lizeth 

García Contreras, Rodrigo 

Cargo y Órgano Jurisd icclonal -..\\1 h 1 
r,1,. - . t-,. 

Juez B del Juzgado Primero Oral Meí.tárifi l-• 
-'.:.< 

en Hermosillo, Sonora. f~~ '. 
Magistrado de la Segunda Ponencl~{ det ~/ 
Segund? Tribunal Colegiado R~~ºB~~e~ ~~ 
Hermos1llo, Sonora. OE L ES iAOO 0 

-:'ICI AL 

Juez del Juzgado Familiar de san LuiS -RTo .~ 
Colorado, Sonora. 

Jueza del Juzgado Tercero Mercantil en 
Hermosillo, Sonora. 

Jueza Oral Penal del Juzgado Penal del 
Distrito Judicial Uno, en Hermosillo, Sonora. 

Jueza B del Juzgado Segundo Oral 
Mercantil en Hermosillo, Sonora. 

Juez Oral Penal del Juzgado Oral Penal del 
Distrito Ocho, en Puerto Peñasco, Sonora. 

Juez Oral Penal del Juzgado Penal del 
Distrito Judicial Uno, en Hermosillo, Sonora. 

Jueza del Juzgado Primero Penal Tradicional 
en Hermosmo, Sonora. 

Jueza Oral Penal del Juzgado Oral Penal del 
Distrito Judicial Uno, en Hermosillo, Sonora. 

Juez Oral Penal del Juzgado Oral Penal del 
Distrito Judicial Cinco, en Navojoa, Sonora. 

Juez del Juzgado de Primera Instancia de lo 
Familiar con Competencia Especializada en 
Ciudad Obregón, Sonora. 

Juez Oral Penal del Juzgado Penal del 
Distrito Judicial Uno, en Hermosi llo, Sonora. 

Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de Ejecución de Sanciones del 
Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora. 

Juez Oral Penal del Juzgado Penal del 
Distrito Judicial Uno, en Hermosillo, Sonora. 

E SONORA 
UNA JUDI CIAL I? 

' Articulo 1at. A nlflgune ley se d1'1 electo retrollctlvo en perjuicio de pl!f'SOO! 1lgona. Nadie podr, 58'" prlyado de 11 libertad o de a.us propiedad-. posesiones o 
deredios. sino mediante juicio Mguldo ,nte lot Vlbur',tle& previamente 8$1ablec:idos, en el que ,e cumplan 11, f0ffll&lidld11& .-.dal• del procedimiento y conforme 1 
las Leyesexpedid11con anter1or1dadal hecr.o. En lotjulciosdeiorderl crimi11I queda prohibidolmponer, porsimpleanalogla, yllUllporm1yor11 de razón.pena alguna 
que no esté deo::reteda por un• ley auct,mente 1pllceble , 1 delito de que MI trata. En los juicios del orden ciYII, 11 aenteod1 óellnitlYa deber• aer conforme a 11 letra o a 
le interpretudón juñdicede la ley, y1f1lt1de68U1aafun<1arien losprlndplosgener1les del derec:t>o. 
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Gómez Esperón, Otoniel 
Juez del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Civil en Agua Prieta, Sonora. 

Gómez Romero, Gloria Yurilia 
Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, en Navojoa, Sonora. 

Gracia Durazo, Rafael Alonso 
Juez B del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto de Magdalena, Sonora. 

Juez B del Juzgado Primero de Primera 
Leal Romo, Jorge lván Instancia de lo Familiar en HermQS-illQ; ~ 

Sonora. V~('·· ~-
>,-7 '. 

Jueza del Juzgado Primero de l?rhJ\_ér.~ 
León Vega, Claudia Natyeli Instancia de lo Civil en Puerto PdñijS~. · 

Sonora. ·- ~ , " 

' .:.~. :..-:1 l\l 

López Arellanes, Jullssa 
Jueza Oral Penal del Juzr¡,ac!e'-P'énal -~élQ ':l 
Distrito Judicial Uno, en Hérri1'6~ilió\'soñdí8.; 

'.= -0~,I RA 
,-4 _ lJ OIClAL 

Juez B del Juzgado Primero de Primera 
López Montero, Jesús Hlram Instancia de lo Familiar con Competencia 

Especializada en HermosHlo, Sonora. 

López Yáñez, Perla Vanessa 
Jueza Oral Penal del Juzgado Oral Penal del 
Distrito Siete, en Cananea, Sonora. 

Luna Gómez, Dalia lvonne 
Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar de Nogales, Sonora. 

Márquez Hernández, Verónica Jueza A del Juzgado de Primera Instancia 
Lizeth Mixto en Magdalena, Sonora. 

Míllanes Nieblas, Carlos Hiram 
Juez Oral Penal del Juzgado Penal del 
Distrito Judicial Uno, en Hermosillo, Sonora. 

Montes Hernández, Sughey Jueza del Juzgado Segundo de Primera 
Dolores Instancia Civil en Hermosillo, Sonora. 

Moreno Alvarado, Myriam 
Jueza A del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar en Hermosillo, 

Guadalupe 
Sonora. 

Navarro Valdez, Janeth Fernanda 
Jueza B del Juzgado Segundo Mercantil en 
Hermosillo, Sonora. 

Nieblas Camargo, José Abraham 
Juez Oral Penal del Juzgado Penal del 
Distrito Judicial Uno, en Hermosillo, Sonora. 

Oroz Flores, Ana Gabriela 
Jueza del Juzgado Segundo de lo Familiar 
en Ciudad Obregón, Sonora. 

Ponce Caro, Blanca Diva 
Jueza Oral Penal del Juzgado Oral Penal del 
Distrito Dos, en Obregón, Sonora. 

Ramírez Félix, Giancarla Karina 
Jueza del Juzgado Oral del Distrito Judicial 
Tres, en Nogales, Sonora. 

Rodríguez Amaya, Jorge Arturo 
Juez del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia Civil en Hermosil lo, Sonora. 

Rodríguez Avilés, Gerardo 
Juez Oral Penal del Juzgado Oral Penal del 
Distrito Judicial Ocho en Caborca, Sonora. 
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Silva Meza, María Isabel 
Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil en Nogales, Sonora. 

Juez de Juzgado Segundo de Primera 
Silva Moreno, Antonio Instancia de lo Clvil en Ciudad Obregón, 

Sonora. 

Tarazón Figueroa, María Julia 
Jueza Oral Penal del Juzgado Penal del 
Distrito Judicial Uno, en Hermosillo, Sonora. 

Ureña Esparza, María de los Magistrada de la Tercera Ponencia del 

Ángeles Segundo Tribunal Colegiado Regional en 
Hermosillo, Sonora. 

Valencia Félix, Julián Alberto Juez 8 del Juzgado Tercero Mercantil en 
Hermosillo, Sonora. 

Villalba Morales, Brenda Cecilia Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto en Cananea, Sonora. 

Magistrada de la Segunda Ponencia del 
Zozaya Ochoa, Brianda Karmina Primer Tribunal Colegiado Regional e~¡ 

Hermosillo, Sonora. 

Séptimo. Que el enlace de acceso a la sesión informativa, así como los 

lineamientos de evaluación y su reglamento, deberán remitirse a los correos 

electrónicos ins!~1SJci~t1\!)S de las personas evaluadas con la debida anticipación, a 

efecto de gar~~;Ílir:ui~icipación. 

!~'~{/,~;~~~ ~j.- ;} 
Octa~fü:ic:Q,Ü: ,~ re~u_)!!l. procedente solicitar el auxilio del Órgano de 

Admi~~~n1'1ffiÍR\\,;~il_/1'..qtf~~;J(l1JiWe ,.<del Estado de Sonora para la publicación de la 

presente declaratoria en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, con la finalidad de 

dotar de publicidad y certeza jurídica al proceso. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Tribunal de Disciplina 

Judicial: 

Acuerda: 

Primero. Se declara el inicio del proceso de evaluación constitucional de 

las personas Magistradas Regionales de Circuito y juzgadoras electas (PMY JE), en 

términos de los lineamientos aplicables. 

Segundo. Se ordena al titular de la Unidad de Evaluación que realice la 

notificación a las personas que serán evaluadas, a efecto de hacer de su 

conocimiento el inicio del proceso, los lineamientos y su reglamento, asi como sus 

etapas. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8 
Tomo CCXVII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 38 Secc. I •  Lunes 11 de mayo de 2026 

BOLETÍN OFICIAL 

Tercero. Se establece que se llevará a cabo una sesión informativa con las 

personas sujetas a evaluación, a través de la plataforma Zoom, el día miércoles 

quince de abril de dos mil veintiséis, con el propósito de explicar la dinámica de la 

evaluación constitucional, así como resolver dudas e inquietudes. 

Cuarto. Se instruye al titular de la Unidad de Evaluación a que constate que 

el enlace de acceso a dicha sesión sea remitido a los correos electrónicos 

institucionales de las personas evaluadas con la debida anticipación. 

Quinto. Solicitese respetuosamente al Órgano de Administración del Poder 

Judicial del Estado de Sonora que auxilie en la publicación de la presente 

declaratoria en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

Transitorios: 

Primero. Publiquese en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

Segundo. La presente declaratoria entrará en vigor a partir de su emisión por 

el Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial. 

Asi lo acordó el Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial, por unanimidad de 

votos de sus integrantes, en sesión celebrada en la fecha indicada, ante el Secretario 

Técnico del Tribunal, quien certifica y da fe. 

El Licenciado Jesús Fernando Dueñas Ortíz, Secretario Técnico del 
Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial del Estado de Sonora con la 

facultad conferida en el artículo 150 de la Ley Orgánica el Poder Judicial del Estado 

de Sonora certifica: Que este ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
DECLARATORIA DE INICIO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 
CONSTITUCIONAL fue aprobado por los integrantes del Pleno del Tribunal de 
Disciplina Judicial del Poder Judicial del Estado de Sonora en la Séptima Sesión 
Ordinaria celebrada el 08 de abril de 2026, por unanimidad de votos de las y los 

integrantes de.l cuerpo colegiado. Hermosillo, Sonor~, : ,:~.: abril de 2026. Cf te. 

(!;é¡l· 
.-.r ._E.-. ¿ ~ ..) \:lAL 

,¡[~ f_s ,-~l)~-D ~ SO~U~~c~AL 
¡'¡ H.nu.lAl l,i·. ·15 ... - ,_ ll~ A 
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GOBIERNO 
oE SONORA 

INFRAESTRUCTURA 
Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA No.15 LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

Con fundamento en lo establecido por el Articulo 150 de la Constitución Polltica Local y a fin de dar cumplimiento a lo establecido por 
el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora , la Secretarla de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano convoca a los interesados en participar en la(s) licrtación(es) pública(s) de carácter estatal, para la 
adjudicación de contrato de conformidad con lo siguiente: 

Número de Fechas v horas de los actos relativos 
liqiteción Visita al sttio Junll! de ad,aracione.s Limite de inscrtoción Presentación de proposiciones 

LPO-926006995- 19 de mayo de 2026 a las 20 de mayo de 2026 a las 
21 de mayo de 2026 27 de mayo de 2026 a las 

044-2026 09 :00 horas 10:00 horas 09:00 horas 

Plazo de eiecución 1 Inicio estimado 1 Caoital contable mfnimo reouerido 

60 dfas naturales 1 05 de Junio de 2026 1 $2,270,000.00 

Costo de las bases Luoar v descripción de la obra pública 

~EHABILITACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS AÉREAS Y SUBTERRÁNEAS REQUERIDAS POR L~ 

$4,182.00 COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE) EN EL PARQUE INDUSTRIAL DE ALTA TECNOLOGÍA 
(PIAT), EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HERMOSILLO 

1. De acuerdo a lo establecido por el Articulo 42, Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Sonora, solo podrán participar en esta(s) licitación(es) las personas de nacionalidad mexicana, con domicilio fiscal 
dentro del territorio del Estado de Sonora. 
2. La(s) licitación(es) esta(n) basada(s) en el(os) oficio(s) SH-ED-26-218 de fecha 27 de abril del 2026 emitido(s) por la Secretaria 

de Hacienda del Estado de Sonora. 
3. Las bases en las que se establecen los requisitos que deberán acreditar los interesados, se encuentran a su disposición para 
consulta y descarga en internet en la página de CompraNet Sonora: https://compranetv2.sonora gob.mx/inicio/portal-licitac1ones o bien 
en las oficinas de la Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en el 2do. piso del inmueble que ocupa la 
Secretarla de Infraestructura y Desarrollo Urbano, sito en Blvd . Hidalgo y Cal le Comonfort No. 35, Col. Centenario, en Hermosillo, 
Son., en un horario de 8:00 a 15:00 hrs., de lunes a viernes, teléfono (01-662) 108-19-00 Ext. 60084. 
4. La forma de pago para la compra de las bases será mediante el pase de caja que genere el mismo sistema de CompraNet Sonora, 
una vez que el licitante reg istre su interés en participar, el pago se podrá realizaren cualquier agencia y/o sub agencia fiscal del Estado 
de Sonora o en cualquier sucursal de la institución bancaria ~BBVA México, S.A. de C.V. " 

La(s) visita(s) al sitio de los trabajos se llevará(n) a cabo en el (los) día(s) y la(s) hora(s) indicada(s) anteriormente (LPO-926006995-
044-2026) partiendo de las oficinas de la Dirección General de Proyectos e Ingeniería de esta Secretaría. 

La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se realizará en la sala de licitaciones de esta Secretaría, 
ubicada en la planta baja del sito indicado en punto no. 3; en la fecha y hora señaladas con anterioridad. 
5. Para efectos de la presente licitación no se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
6. Se otorgará el anticipo indiciado en las bases, de la asignación presupuestaria aprobada en el presente ejercicio fiscal. 

La presente licitación es mixta , por lo que la entrega de la(s) propuesta(s) podrá realizarse de forma presencial o bien electrónica, 
conforme a lo establecido en las bases de licitación de la presente convocatoria, y además deberá considerar lo siguiente: 

En caso de presentación presencial: dicha documentación se deberá presentar dentro del sobre el día y hora señalado para el acto 
de presentación y apertura de proposiciones además para poder presentar el sobre antes mencionado, deberán presentar por fuera 
del mismo el recibo de pago de bases y en caso de no ser asi, no se aceptará la propuesta y se rechazará en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones. En caso de presentación electrónica: dicha documentación se deberá presentar en 
https.//com pranetv2. sonora.qob. mx el día y hora señalados para el acto de presentación y apertura de proposiciones, además para 
poder presentar lo antes mencionado, deberán anexar al mismo el recibo de pago de bases y en caso de no ser asl, no se aceptará 
la propuesta y se rechazará en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Blvd . Hidalgo y Comonfort No.35, 3er Piso, Col. Centenario, C.P. 83260, Hermosillo, Sonora, México. 
Teléfo n o: (662) 108 1900 / www.sonora.gob.mx 
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GOBIERNO 
oE SONORA 

INFRAESTRUCTURA 
Y DESARROLLO URBANO 

Criterios de adjudicación: El contrato para esta licitación, se adjudicará a la persona física o moral, cuya proposición resulte solvente 
por reunir los criterios de evaluación especificados en las bases de licitación y de conformidad con lo establecido por el artículo 51 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 

Invitados: Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 44 Fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para el Estado de Sonora, por este conducto se invita a la Secretaría de Hacienda del Estado y a la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno para que participen en los actos de la referida licitación. Igualmente, de acuerdo a lo establecido por 
el Artículo 44 Fracción IX del ordenamiento señalado en este párrafo, se hace una atenta invitación a la ciudadanía en general para 
que participe y se registre como observador en los actos de presentación y apertura de proposiciones y acto de fallo, por lo menos 
hasta cuarenta y ocho horas antes de la hora de inicio de los mismos. 

Hermosillo, Sono;~:~;:;Em~ayo d~e 2026 , 

< 

V,-.. V? 
NG J A C STRO VA[ 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA y DESARROLLO URBANO 

Blvd. Hidalgo y Comonfort No.35, 3er Piso, Col. Centenario, C.P. 83260, Hermosillo, Sonora, México. 
Teléfono: (662) 108 1900 / www.sonora.gob.mx 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con los artículos 28 y 32 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Sonora, se convoca a los interes.ados a participar en la Licitaci~m Pública Nacional Electrónica 
número LPA-926049950-002-2026 para la ADQUISICION DEL SUMINISTRO DE OXIGENO Y GASES PARA USO 
MEDICINAL, cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está disponible para consulta y obtención 
en Internet: https://compranetv2.sonora.qob.mx.o bien para solo consulta en: Coordinación de Licitaciones 
ISSSTESON ubicada en Blvd. Hidalgo, No. 15, 1 er piso, colonia Centenario , Hermosillo, Sonora, teléfono 662217171 O, 
en un horario de 8:00 a 15:00 horas. 

Licitación Publica Nacional Electronlca LPA-926049950-002-2026 
Fecha da DUbllcaclón en l.iOmDraNet 06/mayo/2026 00:00 horas 
Descripción da la licitación Adquisición del Suministro de Oxígeno y Gases para uso Medicinal 
Costo da lnscnDC1on :i,2 788.00 
Volumen a adaulrlr Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Mamo DOr al aua se llevara a cabo Electronica 
Junta da aclaraciones 11/05/2026, 12:00 horas 
Presentación y apertura aa proposiciones 18/05/2026, 10:00 horas 
Fallo 19/05/2026, 13:00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 06 de mayo de 2026. 

MTRO. EDU EN VARGAS 
SUBDIRECT ISTRATIVOS 

DEL INSTITUTO DE S SOCIALES DE LOS 
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SUBSECRETARÍA DE SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARÍA ANTICORRUPCION Y BUEN 

GOBIERNO 

EDICTO: 

EMPLAZAMIENTO.- C. GERMAN SOTOMAYOR DOMINGUEZ.- Se admitió 
lnfonne de Presunta Responsabilidad Administrativa en su contra, interpuesto por 
la Subsecretaría de Investigación de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 
en primer lugar, se hace del conocimiento al presunto responsable que deberá 
presentarse en esta Subsecretaría ubicada en Comonfort y Paseo Río Sonora, 
Segundo Piso, Centro de Gobierno, Edificio México de esta Ciudad, en un término 
no menor de quince ni mayor de treinta días, a partir de la fecha de la última 
publicación; en segundo lugar, se fijan las CATORCE HORAS DEL DÍA QUINCE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS, para que tenga verificativo la Audiencia Inicial 
a su cargo prevista en el artículo 213 fracciones 11 y V de la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora; para que se presente a 
contestar la imputación en su contra, defender sus derechos, ofrecer pruebas y 
señalar domicilio donde reciba notificaciones en esta ciudad, en ténninos del auto 
de fecha cuatro de mayo de dos mil veintiséis; asimismo, se le informa al presunto 
responsable que se encuentra a su disposición una copia de traslado en esta 
Subsecretaría, para que previo a la Audiencia Inicial disponga de ella, teléfono (662) 
2136207.- Expediente número RO/19/26.- Hermosillo, Sonora, a seis de mayo de 
dos mil veintiséis.- Sub 10 e tanciación y Resolución de 
Responsabilidades a Secretaría Anticorrupció y Buen Gobierno.- MTRO. 
ALEJANDRO EDA VELARDE.-

SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO 

Su!:iscr.re1a1ia de Sustanciación 
y Rc~ucióo de Rosponsabilidades 

. ALEJANDRO ZEPEDA VE LARDE. 

La primera publicación deberá realizarse el día 11 de mayo de 2026 y la 
segunda publicación el día 15 de mayo de 2026. 
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¡ j 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

PALACIO MUNICIPAL 
Blvd. Hidalgo y Comonfort, Col. Centro, Hermosillo, Sonora . 

Tel. (662) 289-3051 y 269-3053 

LA SUSCRITA, LIC. MARÍA CARMELA ESTRELLA VALENCIA, DIRECTORA 
JURÍDICA, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 59, 89, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 23, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, EN RELACIÓN CON EL ACUERDO POR EL 
CUAL EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DELEGA FACULTADES Y/O 
ATRIBUCIONES AL DIRECTOR JURÍDICO, PUBLICADO EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, BAJO NO. 39, SECCIÓN 
11, DE FECHA JUEVES 11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 ; 

CERTIFICO: QUE EN SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DE 2026, (ACTA No. 27), SE TOMÓ EL SIGUIENTE 
ACUERDO: 

"[ ... ] 
10.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RECREACIÓN, DEPORTE Y ATENCIÓN 
A LA JUVENTUD MEDIANTE EL CUAL, SE EMITE EL ACUERDO POR EL QUE 
SE INSTITUYE EL DÍA 10 DE CADA MES COMO FECHA DE REFERENCIA 
PARA "EL DÍA DE LA SALUD MENTAL EN HERMOSILLO", Y SE RECONOCE 
DE MANERA ESPECIAL EL 10 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, EN 
CONGRUENCIA CON EL DÍA MUNDIAL DE LA SALUD MENTAL. 

En desahogo del DECIMO punto del Orden del Día, el Secretario del 
Ayuntamiento LIC. EDUARDO ALEJO ACUÑA PADILLA, por instrucción del 
Presidente Municipal, otorgó el uso de la voz a la Regidora DULCE MARÍA ROBLES 
MORENO, Presidenta de la Comisión de Recreación, Deporte y Atención a la 
Juventud, quien en uso de la misma solicitó al Cuerpo Colegiado lo siguiente: 

[ . .. ) 
Acto seguido, en uso de la voz la Regidora DULCE MARÍA ROBLES 

MORENO sometió a consideración del Cuerpo Colegiado los puntos de acuerdo del 
dictamen, mismo que a la letra se transcribe: 
"DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RECREACIÓN, DEPORTE Y ATENCIÓN A 
LA JUVENTUD MEDIANTE EL CUAL, SE EMITE EL ACUERDO POR EL QUE SE 
INSTITUYE EL DÍA 10 DE CADA MES COMO FECHA DE REFERENCIA PARA 
"EL DÍA DE LA SALUD MENTAL EN HERMOSILLO", Y SE RECONOCE DE 
MANERA ESPECIAL EL 10 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, EN CONGRUENCIA 
CON EL DÍA MUNDIAL DE LA SALUD MENTAL. 

En la Sala de Regidores del Honorable Ayuntamiento de Hermosillo, se recibió oficio 
dirigido a la Regidora Presidenta de la Comisión de Recreación, Deporte y Atención 
a la Juventud, mediante el cual la Directora Jurídica de la Secretaria del 
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Ayuntamiento, por instrucciones del Secretario , luma a esta Comisión 
documentación remitida por la Coordinación General Jurídica, relativa a la iniciativa 
que contiene Proyecto de Acuerdo por el que se instituye el dia 10 de cada mes 
como fecha de referencia para "El Día de la Salud Mental en Hermosillo", y se 
reconoce de manera especial el 10 de octubre de cada año, en congruencia 
con el Dia Mundial de la Salud Mental, con la finalidad de que se lleve a cabo el 
análisis y dictaminación correspondiente, para su posterior presentación en Sesión 
del Ayuntamiento. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 32, 34, 35, 36, 37, 39, 41, 42, 43, 
44, 45 fracción XIX, 52, 69, 70 y 71 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Hermosillo, se somete a consideración el presente dictamen al tenor de lo siguiente: 

ANTECEDENTES 
El 10 de octubre de cada año se conmemora internacionalmente el Día Mundial de 
la Salud Mental, fecha impulsada desde 1992 por la World Federation for Mental .,,1 
Health y respaldada por la Organización Mundial de la Salud, con el propósito de · , 1 
visibilizar los problemas de salud mental, reducir el estigma, promover la empatía y j 
movilizar esfuerzos sociales e institucionales en favor de la salud mental. 

Diversos grupos de jóvenes del Municipio de Hermosillo, han expresado su interés 
en que el Ayuntamiento adopte una acción pública de carácter permanente y 
periódico que contribuya a mantener visible la importancia de la salud mental, 
favorezca la sensibilización social, promueva la empalia y aliente la participación , , o: 
comunitaria, particularmente entre niñas, niños, adolescentes y juventudes. 

El Ayuntamiento de Hermosillo ha venido desarrollando acciones públicas de 
carácter preventivo, informativo y comunitario, por lo que resulta jurídicamente 
viable establecer un mecanismo institucional periódico denominado "El Día de la 
Salud Mental en Hermosillo", sin invadir competencias de carácter clínico propias 
de las autoridades sanitarias. 

CONSIDERANDOS 

l. Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción 11, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 136, fracción IV, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, los Ayuntamientos 
tienen facultades para aprobar bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, así como para emitir los acuerdos, actos y resoluciones necesarios 
para el ejercicio de sus atribuciones y la atención de las necesidades colectivas de 
la población. 

11. Que, en términos de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado 
de Sonora, el Ayuntamiento se encuentra facultado para expedir disposiciones de 
observancia general, así como para acordar e implementar acciones, programas e 
instrumentos de política pública orientados al desarrollo social, la participación 
comunitaria y el bienestar de la población, dentro del ámbito de su competencia . 
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111. Que, en términos de lo dispuesto por los artículos 1o., 1o. Bis, 2o., fracciones 1, 
11 y VIII, 3o., fracciones VI y XI, así como 27, fracciones 1, VI y IX, de la Ley General 
de Salud, el derecho a la protección de la salud comprende el biene.star ~ísico, 
mental y social de las personas, teniendo como finalidades el mejoramiénte de: Ia 
calidad de vida, el desarrollo de capacidades individuales y colectivas, así como la 
promoción de la salud y la prevención de las enfermedades, reconociéndose 
expresamente a la salud mental como materia de salubridad general y como un 
componente esencial de los servicios básicos de salud. 

IV. Que, conforme a los artículos 60., fracciones I y VII, y 7o., fracción XIII, de la Ley 
General de Salud, el Sistema Nacional de Salud debe privilegiar la implementación 
de acciones de carácter preventivo, la promoción de hábitos y actitudes favorables 
a la salud, así como el impulso de la participación de la comunidad en el cuidado de 
la misma, lo cual comprende la difusión de información, la educación para la salud 
y el desarrollo de campañas de sensibilización social, incluyendo aquellas 
orientadas a la salud mental. 

V. Que, de conformidad con el articulo 52 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Hermosillo, la Comisión de Recreación, Deporte y Atención a la 
Juventud cuenta con atribuciones para intervenir, dictaminar y proponer acciones, 
programas e instrumentos de política pública orientados al desarrollo integral de la 

"" juventud, así como para participar en aquellos asuntos de otras materias en los que 
ésta se vea directamente involucrada o impactada; por lo que, considerando que la 

~IE~¼Jd mental constituye un componente esencial del bienestar individual y colectivo, 
particularmente en niñas, niños, adolescentes y juventudes, resulta procedente que 
la presente Comisión conozca y dictamine la iniciativa en estudio, desde una 
perspectiva de prevención comunitaria, participación social y desarrollo integral. 

VI. Que el Ayuntamiento de Hermosillo ha venido desarrollando y respaldando 
acciones públicas de carácter preventivo, informativo, comunitario y de 
sensibilización en diversos temas de interés colectivo, por lo que resulta 
jurídicamente viable y administrativamente razonable establecer mecanismos 
institucionales de carácter periódico que contribuyan a mantener visible la 
importancia de la salud mental, fortalecer la empalia social y fomentar la 
participación comunitaria. 

VII. Que las campañas de sensibilización social, las acciones educativas, culturales, 
deportivas y comunitarias, así como la difusión de información y de rutas 
institucionales de orientación y acompañamiento, constituyen mecanismos idóneos 
para prevenir problemáticas asociadas a la salud mental, reducir el estigma y 
promover entornos más sanos, inclusivos y solidarios. 

VIII. Que la institución de "El Día de la Salud Mental en Hermosillo" permite 
articular acciones de promoción y prevención comunitaria, sin invadir competencias 
de las autoridades sanitarias. 

IX. Que, en ese contexto, la presente medida se circunscribe al ámbito de la 
promoción de la salud, la prevención comunitaria y la articulación institucional, bajo 
un enfoque de derechos humanos, inclusión, no estigmatización y 
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corresponsabilidad social, resultando jurídicamente procedente, socialmente 
conveniente y administrativamente viable su aprobación. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Recreación, Deporte y 
Atención a la Juventud someten a la consideración del H. Ayuntamiento de 
Hermosillo, el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se instituye el día 10 de cada mes como fecha de referencia para "El 
día de la Salud Mental en Hermosillo", debiendo las acciones correspondientes 
desarrollarse en dicha fecha o en el marco de la misma, con el objeto de promover 
de manera permanente la visibilízacíón del tema, la sensibilización social, la 
empalia, la prevención comunitaria, la reducción del estigma y la participación 
ciudadana en favor del bienestar mental. 

SEGUNDO. El Ayuntamiento de Hermosillo reconoce de manera especial el 10 de 
octubre de cada año, en congruencia con el Día Mundial de la Salud Mental, como 
fecha emblemática para reforzar en el ámbito municipal las acciones de información, 
reflexión, sensibilización, participación y articulación comunitaria en la materia, así 
como su vinculación con esfuerzos de carácter estatal, nacional e internacional. 

TERCERO. Las acciones que se promuevan con motivo del día de la Salud Mental 
en Hermosíllo tendrán un carácter informativo, preventivo, educativo, simbólico, 
cultural, comunitario, de participación social y de atención, y podrán consistir, 
entre otras, en: 

a) Campañas de difusión y comunicación social; 
b) Conversatoríos, pláticas, talleres y foros; 
c) Actividades culturales, deportivas, recreativas o artísticas; 
d) Acciones de participación juvenil y comunitaria; 
e) Difusión de directorios, rutas institucionales de orientación, acompañamiento o 

canalización; 
f) Acciones de coordinación con instituciones educativas, organismos de la 

sociedad civil , colegios de profesionístas e instancias públicas competentes; 
g) Programas y actividades coordinadas por el Instituto Municipal de la Juventud 

de Hermosíllo, orientadas a la participación activa de las juventudes en la 
promoción de la salud mental; y 

h) Acciones de acompañamiento psícosocial, orientación familiar, canalización y 
fortalecimiento de redes de apoyo comunitario, en coordinación con el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Hermosíllo. 

CUARTO. Las acciones derivadas del presente Acuerdo deberán desarrollarse con 
enfoque de derechos humanos, inclusión, accesibilidad, perspectiva comunitaria, 
lenguaje claro, combate al estigma y respeto irrestricto a la dignidad de las 
personas. 

QUINTO. La implementación del presente Acuerdo no implicará por sí misma la 
asunción de funciones de atención clínica directa, diagnóstico, tratamiento 
especializado ni prestación de servicios médicos o psicológicos 

,,,-1 .. , .. ·-~ 
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L 
) 

especializados por parte del Ayuntamiento, salvo en lo que lega'l_mer\te 
corresponda a las instancias competentes y conforme a los instrumentos <le 
coordinación que, en su caso, existan o llegaren a celebrarse. 

SEXTO. Para la realización de las acciones a que se refiere el presentEtAcuer,go, 
se instruye a la Dirección General de Salud Pública Municipal, par-a-qüe·, eh -et 
ámbito de sus atribuciones, promueva la coordinación y, en su caso, establezca 
mecanismos de coordinación interinstitucional, con las dependencias y entidades 
municipales que resulten competentes, así como con instituciones públicas de 
salud, educativas, sociales y comunitarias, a fin de articular esfuerzos y ampliar el 
alcance del Día de la Salud Mental en Hermosillo. 

SÉPTIMO. Se instruye al Instituto Municipal de la Juventud de Hermosillo para que, 
en el ámbito de sus atribuciones, coadyuve en la implementación de "El día de la 
Salud Mental en Hermosillo", mediante acciones de participación juvenil, difusión, 
prevención y vinculación comunitaria. 

OCTAVO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal 
Directa y Paramunicipal podrán sumarse, en el ámbito de sus atribuciones y 
conforme a su disponibilidad operativa y presupuesta!, a la implementación de las 
acciones derivadas del presente Acuerdo, debiendo informar de dichas acciones a 
la Comisión de Salud Pública y a la Comisión de Recreación, Deporte y Atención a 

Juventud. 

NOVENO. El Instituto Municipal de la Juventud de Hermosillo fungirá como instancia 
de enlace con organizaciones juveniles, instituciones educativas y colectivos, para 
promover la participación activa de las juventudes en las acciones derivadas del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Las acciones derivadas del presente Acuerdo se realizarán con cargo a 
la disponibilidad presupuesta! existente y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, procurando en todo momento la mayor eficiencia institucional y la 
colaboración interinstitucional. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Hennosillo (DIF Municipal) para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, coadyuve en la implementación de "El Día de la Salud Mental en 
Hermosillo", mediante acciones de orientación y acompañamiento familiar, 
detección temprana de factores de riesgo en niñas, niños y adolescentes, 
canalización a instancias competentes para atención especializada, fortalecimiento 
de redes de apoyo comunitario y participación en campañas de sensibilización, con 
enfoque en grupos en situación de vulnerabilidad. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 
Ayuntamiento de Hermosillo. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Hermosillo y en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, para su debida difusión y observancia; y realícense las 
gestiones conducentes para su publicidad institucional. 
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TERCERO. El día 10 de cada mes se instituye como fecha de referencia para "El Día de la Salud 
Mental en Hermosillo", conforme a lo establecido en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Dentro de los 45 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo, la 
Dirección General de Salud Pública Municipal podrá emitir lineamientos operativos internos para 
la implementación del presente Acuerdo. 

Así lo acordaron y suscribieron las y los integrantes de la Comisión de Recreación, 
Deporte y Atención a la Juventud, en la ciudad de Hermosillo, Sonora; el día 24 de 
abril del 2026. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Recreación, Deporte y 
Atención a la Juventud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, 
fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 136, 
fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 61, 
fracción 1, inciso B), de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado 
de Sonora; y 52 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Hermosillo, somete 
a la consideración del H. Ayuntamiento de Hermosillo los siguientes: i •

1
~ 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Acuerdo por el que se instituye el día 10 de cada mes 
como fecha de referencia para "El día de la Salud Mental en Hermosillo", debiendo 
las acciones correspondientes desarrollarse en dicha fecha o en el marco de la 
misma, con el objeto de promover de manera permanente la visibilización del tema, 
la sensibilización social, la empatía, la prevención comunitaria, la reducción del 
estigma y la participación ciudadana en favor del bienestar mental. 

SEGUNDO. El Ayuntamiento de Hermosillo reconoce de manera especial el 10 de 
octubre de cada año, en congruencia con el Día Mundial de la Salud Mental, como 
fecha emblemática para reforzar en el ámbito municipal las acciones de información, 
reflexión, sensibilización, participación y articulación comunitaria en la materia, así 
como su vinculación con esfuerzos de carácter estatal, nacional e internacional. 

TERCERO. Las acciones que se promuevan con motivo de "El día de la Salud 
Mental en Hermosillo" tendrán un carácter informativo, preventivo, educativo, 
simbólico, cultural, comunitario, de participación social y de atención, y podrán 
consistir, entre otras, en: 

a) Campañas de difusión y comunicación social; 
b) Conversatorios, pláticas, talleres y foros; 
c) Actividades culturales, deportivas, recreativas o artísticas; 
d) Acciones de participación juvenil y comunitaria; 
e) Difusión de directorios, rutas institucionales de orientación, acompañamiento o 
canalización ; 
f) Acciones de coordinación con instituciones educativas, organismos de la sociedad 
civil, colegios de profesionistas e instancias públicas competentes; y 
g) Programas y actividades coordinadas por el Instituto Municipal de la Juventud de 
Hermosillo, orientadas a la participación activa de las juventudes en la promoción 
de la salud mental. 
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CUARTO. Las acciones derivadas del presente Acuerdo deberán desarrollarse coP1 
enfoque de derechos humanos, inclusión, accesibilidad, perspectiva comunitaria, 
lenguaje claro, combate al estigma y respeto irrestricto a la dignidad de las 
personas. 

QUINTO. La implementación del presente Acuerdo no implicará por sí misma la <T, 
asunción de funciones de atención clínica directa, diagnóstico, tratamiento 
especializado ni prestación de servicios médicos o psicológicos especializados por 
parte del Ayuntamiento, salvo en lo que legalmente corresponda a las instancias 
competentes y conforme a los instrumentos de coordinación que, en su caso, 
existan o llegaren a celebrarse. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Salud Pública Municipal para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, promueva la coordinación y, en su caso, establezca 
mecanismos de coordinación interinstitucional con las dependencias y entidades 
municipales que resulten competentes, así como con instituciones públicas de 
salud, educativas, sociales y comunitarias, a fin de articular esfuerzos y ampliar el 
alcance del día de la Salud Mental en Hermosillo . 

SÉPTIMO. Se instruye al Instituto Municipal de la Juventud de Hermosillo para que, 
en el ámbito de sus atribuciones, coadyuve en la implementación del día de la Salud 

- Mental en Herrnosillo, mediante acciones de participación juvenil , difusión, 
prevención y vinculación comunitaria. 

-c1cr AVO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal 
Directa y Paramunicipal podrán sumarse, en el ámbito de sus atribuciones y 
conforme a su disponibilidad operativa y presupuesta! , a la implementación de las 
acciones derivadas del presente Acuerdo , debiendo informar de dichas acciones a 
la Comisión de Salud Pública y a la Comisión de Recreación, Deporte y Atención a 
la Juventud. 

NOVENO. El Instituto Municipal de la Juventud de Hermosillo fungirá como instancia 
de enlace con organizaciones juveniles, instituciones educativas y colectivos, para 
promover la participación activa de las juventudes en las acciones derivadas del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Las acciones derivadas del presente Acuerdo se realizarán con cargo a 
la disponibilidad presupuesta! existente y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, procurando en todo momento la mayor eficiencia institucional y la 
colaboración interinstitucional. 

DECIMOPRIMERO. Se instruye al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Hermosillo (DIF Municipal) para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, coadyuve en la implementación de "El Día de la Salud Mental en 
Hermosillo", mediante acciones de orientación y acompañamiento familiar, 
detección temprana de factores de riesgo en niñas, niños y adolescentes, 
canalización a instancias competentes para atención especializada, fortalecimiento 
de redes de apoyo comunitario y participación en campañas de sensibilización, con 
enfoque en grupos en situación de vulnerabilidad . 
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DECIMOSEGUNDO. Se autoriza a los CC. Presidente Municipal y Secretario del 
Ayuntamiento para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, 89, 
fracción VII, y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado 
de Sonora, realicen los actos jurídicos necesarios y suscriban la documentación 
correspondiente, a efecto de que el presente Acuerdo sea remitido para su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Así lo acordaron y suscribieron las y los integrantes de la Comisión de Recreación, 
Deporte y Atención a la Juventud, en la ciudad de Hermosillo, Sonora; el día 24 de 
abril del 2026. 

ATENTAMENTE. LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
RECREACIÓN, DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD: C. DULCE MARÍA 
ROBLES MORENO, Regidora Presidenta, (sentido del voto: a favor); C. 
MÓNICA PAOLA ROBLES MANZANEDO, Regidora Secretaria, (sentido del 
voto: a favor); C. RAYMUNDO LAGARDA BORBÓN, Regidor Secretario, 
(sentido del voto: a favor); C. AURELIO ORLANDO CUEVAS RAMOS, Regidor 
Integrante, (sentido del voto sentido: a favor)" 

Acto seguido, el PRESIDENTE MUNICIPAL concedió el uso de la voz a los 
Integrantes del Ayuntamiento en el siguiente orden: 

[ ... ] 
Concluida las intervenciones, el PRESIDENTE MUNICIPAL sometió a 

consideración del Cuerpo Colegiado el dictamen presentado por la Comisión de 
Recreación, Deporte y Atención a la Juventud, en los términos expuestos, 
llegándose al siguiente acuerdo: 

ACUERDO (). Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad de los 
presentes con veintitrés votos, el dictamen presentado por la Presidenta de la 
Comisión de Recreación, Deporte y Atención a la Juventud, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO. Se aprueba el Acuerdo por el que se instituye el día 10 de cada 
mes como fecha de referencia para "El dla de la Salud Mental en Hermosillo", 
debiendo las acciones correspondientes desarrollarse en dicha fecha o en el marco 
de la misma, con el objeto de promover de manera permanente la visibilización del 
tema, la sensibilización social, la empatía, la prevención comunitaria, la reducción 
del estigma y la participación ciudadana en favor del bienestar mental. 

SEGUNDO. El Ayuntamiento de Hermosillo reconoce de manera especial el 
10 de octubre de cada año, en congruencia con el Día Mundial de la Salud Mental, 
como fecha emblemática para reforzar en el ámbito municipal las acciones de 
información, reflexión, sensibilización, participación y articulación comunitaria en la 
materia, así como su vinculación con esfuerzos de carácter estatal, nacional e 
internacional. 

TERCERO. Las acciones que se promuevan con motivo de "El día de la 
Salud Mental en Hermosillo" tendrán un carácter informativo, preventivo, educativo, 
simbólico, cultural, comunitario , de participación social y de atención, y podrán 
consistir, entre otras, en: 

a) Campañas de difusión y comunicación social; 

' .l 1 
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b) Conversatorios, pláticas, talleres y foros; 
c) Actividades culturales, deportivas, recreativas o artísticas; 
d} Acciones de participación juvenil y comunitaria; _ 
e) Difusión de directorios, rutas institucionales de orientación, acompañamiento o 
canalización; L 

f) Acciones de coordinación con instituciones educativas, organismos de la sociedad 
civil, colegios de profesionistas e instancias públicas competentes; y 
g) Programas y actividades coordinadas por el Instituto Municipal de la Juventud de 
Hermosillo, orientadas a la participación activa de las juventudes en la promoción 
de la salud mental. 

CUARTO. Las acciones derivadas del presente Acuerdo deberán 
desarrollarse con enfoque de derechos humanos, inclusión, accesibilidad, 
perspectiva comunitaria , lenguaje claro, combate al estigma y respeto irrestricto a 
la dignidad de las personas. 

QUINTO. La implementación del presente Acuerdo no implicará por sí misma 
la asunción de funciones de atención clínica directa, diagnóstico, tratamiento 
especializado ni prestación de servicios médicos o psicológicos especializados por 
parte del Ayuntamiento, salvo en lo que legalmente corresponda a las instancias 
competentes y conforme a los instrumentos de coordinación que, en su caso, 

• istan o llegaren a celebrarse. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Salud Pública Municipal para 
que, en el ámbito de sus atribuciones, promueva la coordinación y, en su caso, 
establezca mecanismos de coordinación interinstitucional con las dependencias y 
entidades municipales que resulten competentes, así como con instituciones 
públicas de salud, educativas, sociales y comunitarias, a fin de articular esfuerzos y 
ampliar el alcance del día de la Salud Mental en Hermosillo. 

SÉPTIMO. Se instruye al Instituto Municipal de la Juventud de Hermosillo 
para que, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuve en la implementación del día 
de la Salud Mental en Hermosillo, mediante acciones de participación juvenil, 
difusión, prevención y vinculación comunitaria. 

OCTAVO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal Directa y Paramunicipal podrán sumarse, en el ámbito de sus atribuciones 
y conforme a su disponibilidad operativa y presupuesta!, a la implementación de las 
acciones derivadas del presente Acuerdo, debiendo informar de dichas acciones a 
la Comisión de Salud Pública y a la Comisión de Recreación, Deporte y Atención a 
la Juventud. 

NOVENO. El Instituto Municipal de la Juventud de Hermosillo fungirá como 
instancia de enlace con organizaciones juveniles, instituciones educativas y 
colectivos, para promover la participación activa de las juventudes en las acciones 
derivadas del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Las acciones derivadas del presente Acuerdo se realizarán con 
cargo a la disponibilidad presupuesta! existente y de conformidad con las 
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disposiciones aplicables, procurando en todo momento la mayor eficiencia 
institucional y la colaboración interinstitucional. 

DECIMOPRIMERO. Se instruye al Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Hermosillo (DIF Municipal) para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, coadyuve en la implementación de "El Día de la Salud Mental en 
Hermosillo", mediante acciones de orientación y acompañamiento familiar, 
detección temprana de factores de riesgo en niñas, niños y adolescentes, 
canalización a instancias competentes para atención especializada, fortalecimiento 
de redes de apoyo comunitario y participación en campañas de sensibilización, con 
enfoque en grupos en situación de vulnerabilidad. 

DECIMOSEGUNDO. Se autoriza a los CC. Presidente Municipal y Secretario 
del Ayuntamiento para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, 89, 
fracción VII, y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado 
de Sonora, realicen los actos jurídicos necesarios y suscriban la documentación 
correspondiente, a efecto de que el presente Acuerdo sea remitido para su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

[ ... )". 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CONSTA DE CINCO FOJAS ÚTILES, 
IMPRESAS POR AMBAS PÁGINAS E INCLUYE ESTA RAZÓN, LAS CUALES 
ESTÁN DEBIDAMENTE COTEJADAS, SELLADAS, FOLIADAS Y RUBRICADAS, 
Y CORRESPONDEN Al PUNTO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA, DEL ACTA 
NÚMERO 27 (VEINTISIETE), RELATIVA A LA SESIÓN ORDINAR1~1?ELEBRADA . 
El 29 DE ABRIL DE 2026, MISMA QUE SE EXPIDE E~ llf~I.UDAD DE 
HERMOSILLO, SONORA, El SEIS DE MAYO DEL DOS Mil VElm}$1;1$, PARA 
LOS FINES A LOS QUE HAYA LUGAR. . ":• ;: 

~..s---:==+= 
LIC. MARÍA c.,...,..llll,. . .,,,.. 

. ;_ ,. 

Directora Jurídica de retaría del Ayuntamiento 
del municipio de Hermosillo, Sonora. 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2026CCXVII38I-11052026-

AA76DD41C 
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